
Factura: 002-003-000044904 20181701021P01928 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20181701021P01928 L] 

    ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: fs DE JUNIO DEL 2018, (14:40) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad pon dla 

BASTIDAS ZELAYA GIOVANNI POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 
Natural SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1001857356 NA TE 

ORTIZ RENNEBERG JOSE POR SUS PROPIOS COLOMBIAN [COMPARECIEN 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1721018628 A 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad e nta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

    
OBJETO/OBSERVACIONES: — [DIGITAL SOLUTIONS PARTNER DIGIPARTNER S.A, 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡S0009 J   
    

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-17-01-21-P01928 

Factura No.: 44904 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DIGITAL SOLUTIONS PARTNER DIGIPARTNER S.A. 

OTORGADA POR: BASTIDAS ZELAYA GIOVANNI SANTIAGO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy seis de Junio del 

dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía DIGITAL SOLUTIONS PARTNER DIGIPARTNER S.A., el señor 

BASTIDAS ZELAYA GIOVANNI SANTIAGO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, (Dirección: CATALINA ALDAZ Y PORTUGAL, CELULAR 

0998129391, EMAIL gbastidas(Woutlook.com, TELÉFONO_TRABAJO 

025159454); el señor ORTIZ RENNEBERG JOSE ALEJANDRO, de nacionalidad 

COLOMBIANA (Dirección: Pasaje Timaza y Manuela Saenz, EMAIL 

jao1975(Micloud.com, TELÉFONO DOMICILIO 025159454, CELULAR 

0999979797), por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, estado civil CASADOS, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por 

haber presentado sus cédulas, cuyas copias fotostáticas agrego, información que 

procedo a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de los 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portuy 4 s Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Of Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 IN EAN Email: info 2 notaria21-uio.com 

   



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

comparecientes en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la 
NOTARIA 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión 

VIGESIMA 

PRIMERA solicitan se agregue como habilitante a través del certificado de datos Registrales 

y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, en virtud de que 

me exhibieron sus cédulas; bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BASTIDAS ZELAYA [ECUATORIANA CASADO QUITO 
GIOVANNI 
SANTIAGO 
ORTIZ RENNEBERG [COLOMBIANA CASADO QUITO 
JOSE ALEJANDRO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es DIGITAL SOLUTIONS PARTNER 

DIGIPARTNER S.A.. Artículó Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía e 

Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, piso 8 
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a 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

  

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

NOTARIA z 
CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL 

VIGESIMA 
P VENTA, PUBLIC D DIRECTA POR CORREO Y PRIMERA PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD D € 0) 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O 

ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.CREACIÓN E INSERCIÓN DE 

ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE 

TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN.ESTUDIOS 

SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 

POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE 

LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES 

CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR 

NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo 

Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas Ñ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 
NOTARIA 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

VIGESIMA América. Título T n z A a 
PRIMERA mérica. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se ¡iaa 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

  

  

  

  

      

NOTARIA 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
VIGESIMA 

PRIMERA SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

BASTIDAS s20 520.0 [520.0 5200 00 0.0 
ZELAYA | 
GIOVANNI 
SANTIAGO o e 
ORTIZ 280 80.0 280.0 2800 0.0 0.0 
RENNEBERG 
JOSE 

¡ALEJANDRO a 
TOTALES 800 [500.0 _ 800.0 [800.0 0.0 0.0               

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ORTIZ RENNEBERG JOSE ALEJANDRO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BASTIDAS 

ZELAYA GIOVANNI SANTIAGO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo Ú 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

NOTARIA ta 4 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

VIGESIMA y E o 
PRIMERA instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. Á 

Firma Socios: 

   
Firma Notario(a) Público(a): 

> 
ABOGADA MARIA LAURA DELGADO Vi Hhado por 

Identificacion: 1718753229 
MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

1 IDENTIFICACIÓN Y.GEDULACIÓN AN 

CÉDULA DE No 100185735-6 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
BASTIDAS ZELAYA 
GIOVANNI SANTIAGO 

LUGAR DE NACIMIENTO. 
IMBABURA 
OTAVALO 
JORDAN 
FECHA DENACIMIENTO 4974-04-30 
NACIONALIDADECUATORIANA PEN 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
BETTY GIANNELLA 
CHONG MENENDEZ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ú 4 DE FEBRERO 2018 cn 

001 001-177 1001857356 
NÚMERO CÉDULA 

rece BASTIDAS ZELAYA GIOVANNI SANTIAGO 
AZ E APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA:4 

JIPIJAPA 
PARROQUIA 

  

UNO 

)« pz 

  

  

    

£ 

16
M 

PROFESIÓN 

SUPERIOR MAGISTER V334311224 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BASTIDAS MANUEL EFRAIN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MA! 

     

   ZELAYA BLANCA ODILIE e 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
QUITO 7 2 
2016-05-10 8 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

| 2026-05-10 Se 

         

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 iicacóny cosiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001857356 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS ZELAYA GIOVANNI SANTIAGO 

Condición dal cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1974 

iD + Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Srofesión: MAG'STER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHONG MENENDEZ BETTY GIANNELLA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2008 

Mombres del padre: BASTIDAS MANUEL EFRAIN 

Nombres de la madre: ZELAYA BLANCA ODILIE 

Fecha de expadición: 10 DE MAYO DE 2016 

intormació:: centficacz y la 'ecna. 5 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

a” 

N? de certificado: 181-127-18206 TÁ y) 
( XD y 

NAS, 
LL                       Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
-. 2% Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona are quien se presente este certificado deberá vatidaro en https Ifuirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento * validación y 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
' REPÚBLICA DEL ECUADOR Psico ccacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1001857356 

Nombre: BASTIDAS ZELAYA GIOVANNI SANTIAGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-127-18215 

LA 
2-127-1 s 

  

  

        

    

      

  

1 

  

  
  

 



  

   
    

Bk! REPÚBLICA DEI 
CIRECCIÓN GENERAL DE 

L 
REGISTRO 

dE 
ECUADOR 
E CMIL, 

“1. 172101862-8 

  

  

  

  

      

003 - 215 1721018628 Dos me: E 

PARROQUIA 

VO 6Zd  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ici casino 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721018628 

Nombres del ciudadano: ORTIZ RENNEBERG JOSE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

J ] Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ LARA TANIA ALEXANDRA 

| Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2013 

| Nombres del padre: ORTIZ GONZALEZ JOSE 

Nombres de la madre: RENNEBERG MONICA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

| Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

                    

N? de certificado: 185-127-17988 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
as-2 ETA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 185-127-17' 

| Documento firmado electrónicamente 

          

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

    

Identificación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cación y Cedullación 

RE p Ú B Ll CA D E L EC UADO R 4 Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1721018628 

Nombre: ORTIZ RENNEBERG JOSE ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

P * de certificado: 188-127-18019 
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COMPROBANTE:DE TRANSACCION. .£ 
ES Banco del Pacífico 
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       tipo de comercialización. o negociación por parte de su tenedor” TEste comprobante de transacción noes negociable, ni transferible; ni puede sar objeto.de ningún 

     

  

   


